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1. Elaboración, aprobación e histórico de versiones  

 

Elaboración Value Tree, AV, S.A. (en adelante, Value Tree) 

Aprobación Responsable: Consejo de Administración de Value Tree AV, S.A. 

Histórico de 
versiones 

Descripción y/o motivo de actualización Fecha de aprobación 

v.1. Política de integración de riesgos de 
sostenibilidad y consideración de las PIAs a nivel 
producto (versión inicial) 

22 de diciembre de 2022 

v.2. Modificación por actualización del proveedor 
externo de datos de carácter ambiental, social o 
de gobernanza (ASG)  

12 de mayo de 2023 

v.3. Modificación derivada del ligero cambio en el 
procedimiento de análisis por la actualización del 
proveedor externo de datos ASG  

11 de julio de 2023 

v.4. Modificación derivada del cambio de 
denominación del subfondo Value Tree Best 
Equities (ahora denominado Value Tree European 
Equities) 

18 de octubre de 2023 

 

 

2. Objeto y ámbito de aplicación  
 

Value Tree está incorporando progresivamente la medición del desempeño e información 

de sostenibilidad ASG en su actividad de gestión de carteras y de vehículos de inversión 

colectiva gestionados por delegación.  

 

En el ámbito de las finanzas sostenibles, enumeramos a continuación algunos ejemplos 

de la información de carácter ambiental, social o de gobernanza que las compañías suelen 

identificar y aplicar, siguiendo métricas de cálculo y medición de desempeño, para integrar 

en sus sistemas de objetivos financieros, estratégicos y operativos. 

 

- Medioambiente: se refiere al respeto que tiene la empresa por la naturaleza y el medio 

en general. Pueden considerarse factores como: el uso de energías renovables, la 

contaminación, la generación de residuos, el trato a los animales, el respeto al medio 

ambiente, el respeto a la biodiversidad, la reducción de emisiones de gases invernadero, 

etc. 

 

- Social: se refiere a la manera mediante la cual desarrolla la empresa sus relaciones de 
negocio con los grupos de interés, principalmente con los trabajadores, proveedores, 
accionistas, administraciones, etc. Pueden considerarse factores como: la salud, la 
educación, los derechos humanos, los derechos de los trabajadores (riesgos y 
condiciones laborales, explotación de niños, de inmigrantes o de personas en riesgo de 
exclusión social, etc.). 

 
- Gobierno corporativo: se refiere a las actuaciones del gobierno de la empresa y sus 

implicaciones. Pueden considerarse factores como: la transparencia en la información 
de la empresa, contable y no financiera, el grado de decisión que se da a los accionistas 
de la empresa, la independencia y composición de los órganos de gobierno, la reducción 
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de la brecha salarial entre hombres y mujeres, a la gestión o evitación de conflictos de 
interés con los directivos, etc.  

 

Se hace constar que la política descrita en este documento es dinámica y está sujeta a 

cambios motivados por alteraciones en la normativa vigente y la propia evolución de la 

filosofía de Value Tree en materia de tratamiento de riesgos de sostenibilidad en los 

procesos de inversión. 

 

La presente política de integración de riesgos de sostenibilidad aplica a Value Tree con 

respecto a los activos gestionados bajo la prestación del servicio de gestión de carteras y 

a los vehículos de inversión que gestiona, teniendo un carácter complementario a la 

gestión individualizada de carteras y a la política de inversión concreta de cada uno de los 

vehículos gestionados.  

 

 

3. Regulación 
 

El Reglamento (UE) 2019/2088 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la divulgación 

de información relativa a la sostenibilidad en el sector de los servicios financieros, (en 

adelante Reglamento de Divulgación), establece en su artículo 3: “Los participantes en los 

mercados financieros y asesores financieros publicarán en sus sitios web información sobre 

su política de integración de los riesgos de sostenibilidad en su proceso de toma de 

decisiones de inversión”.  

 

Asimismo, en el propio Reglamento se indica que se debe entender por riesgo de 

sostenibilidad un hecho o condición ambiental, social o de gobernanza que, de producirse, 

podría provocar un impacto material negativo real o posible sobre el valor de la inversión.  

 
Igualmente, el Reglamento de Divulgación tiene en cuenta los principios de 

Proporcionalidad y Materialidad en su interpretación, aplicación y cumplimiento. En cuanto 

al Principio de Proporcionalidad, en el propio Reglamento, se recoge en el Considerando 

15, “El presente Reglamento debe entenderse sin perjuicio de las normas sobre integración 

del riesgo contempladas en las Directivas 2009/65/CE, 2009/138/CE, 2011/61/UE, 

2013/36/UE, 2014/65/UE, (UE) 2016/97, (UE) 2016/2341, y los Reglamentos (UE) n.o 

345/2013 y (UE) n.o 346/2013, así como en virtud de la legislación nacional que regula los 

productos de pensiones individuales, en particular, pero no exclusivamente, los criterios de 

proporcionalidad aplicables pertinentes, como el tamaño, la organización interna y la 

naturaleza, el alcance y la complejidad de las actividades en cuestión”.  

 

Asimismo, el Principio de Materialidad se recoge en diversas previsiones del Reglamento 

de Divulgación, como en el Considerando 23, que establece que, “A fin de reforzar la 

transparencia e informar a los inversores finales, debe regularse la forma en que los 

participantes en los mercados financieros y los asesores financieros integran los riesgos de 

sostenibilidad pertinentes, materiales o posiblemente materiales, en sus procesos de toma 

de decisiones de inversión, incluidos los aspectos de organización, gestión de riesgos y 

gobernanza de dichos procesos y que hacen lo propio en sus procesos de asesoramiento, 

respectivamente, obligando a dichas entidades a mantener información concisa sobre 

dichas políticas en su sitio web”.  
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Teniendo en cuenta lo anterior, se debe entender como material en el ámbito de 

sostenibilidad, la información que puede considerarse razonablemente representativa de 

los efectos económicos, ambientales y sociales de una compañía/emisor o que pueda 

influir en las decisiones de los grupos de interés, considerando que el nivel de materialidad 

depende del sector empresarial, la actividad económica o la geografía de los factores ASG 

y que, además, cuenta con una variable de carácter temporal. En concreto, se seguirá el 

criterio de materialidad de los proveedores externos de datos ASG que se describen en el 

apartado cuarto. 

 

4. Proceso de integración de riesgos de sostenibilidad  
 

Como inversor responsable, en Value Tree queremos gestionar los riesgos y 

oportunidades ASG al invertir en nombre de nuestros clientes.   

 

La presente política se basa en la convicción de que la integración de los factores de 

sostenibilidad en el proceso de análisis e inversión tendrá una importancia creciente en 

los próximos años. En este sentido, Value Tree considera que la incorporación sistemática 

y periódica de información extra financiera de carácter ASG en los modelos de valoración 

y decisiones de inversión junto con el análisis tradicional de cualquier inversión contribuye 

a alcanzar tanto una mayor eficiencia en la evaluación de riesgos de sus inversiones y sus 

correspondientes mitigantes, como a tener un efecto favorable en los resultados de las 

compañías a largo plazo y, por ende, favorecer el desempeño del patrimonio financiero de 

sus clientes a largo plazo, contribuyendo a un mayor progreso económico y social.  

 

Por tanto, la incorporación de información extra financiera, como complemento al análisis 

tradicional de cualquier inversión, se ha convertido en una herramienta necesaria: 

 

▪ Para restringir o desinvertir en activos dentro de las carteras cuando generen una 

alta exposición a riesgos ASG, que puedan afectar en último término al 

comportamiento de las mismas. 

 

▪ Para concentrar las inversiones en compañías que han implementado políticas 

para la gestión del impacto medioambiental, social y de gobernanza en sus 

actividades económicas, y que además sean observables y medibles. 

 

▪ Para mejorar el rendimiento de las inversiones gestionadas a través del diálogo 

activo con las compañías dentro del universo de inversión y/o de los analistas 

que cubren las mismas y limitar la exposición de los clientes a posibles riesgos 

reputacionales. 

 

El proceso de inversión de Value Tree incorpora para la toma de decisiones los riesgos de 

sostenibilidad basado en las informaciones extra financieras facilitadas por las propias 

compañías y por los análisis de proveedores terceros de reconocido prestigio y dilatada 

experiencia en materia de análisis de sostenibilidad, siendo Clarity el proveedor principal. 

Para el análisis de riesgos de sostenibilidad, Value Tree se apoya en Clarity, proveedor de 
datos ASG. Este proceso procura a Value Tree identificar aquellos sectores, productos y 
servicios que cumplen ciertos estándares de buen desempeño y/o mejora de las 
compañías/emisores en materia ASG, que se centran en cuestiones materiales como 
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ciertos aspectos relacionados con temáticas medioambientales, de salud, de derechos 
humanos y gobernanza. 
 

5. Información sobre la consideración de principales incidencias adversas 

(PIAs) en materia de sostenibilidad  

Una de las finalidades del Reglamento (UE) 2019/2088 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 27 de noviembre de 2019, sobre la divulgación de información relativa a la 
sostenibilidad en el sector de los servicios financieros (“Reglamento de Divulgación”) es 
reducir las asimetrías de información respecto de, entre otros, el análisis de las 
incidencias adversas en materia de sostenibilidad, al requerir de los participantes en los 
mercados financieros y asesores financieros la divulgación de determinada información 
sobre este ámbito y publicarla en sus páginas web. 
 
Por PIAs deben entenderse aquellas incidencias del asesoramiento y las decisiones de 
inversión que tengan efectos negativos sobre los factores de sostenibilidad (ASG), es 
decir, cuestiones medioambientales y sociales, así como relativas al gobierno interno de 
las compañías. 
 
A estos efectos, Value Tree a nivel entidad, en su actividad de gestión de carteras no 
tiene en cuenta las incidencias adversas sobre los factores de sostenibilidad (PIAs), dado 
que el nivel de diversificación de la gran mayoría de las carteras es significativamente 
alto y dado que actualmente no se dispone de una política de diligencia debida en 
relación con dichas incidencias adversas a nivel entidad.  
 
No obstante, Value Tree informa que tiene en cuenta las PIAs sobre los factores de 
sostenibilidad a nivel de producto, específicamente en la gestión de los siguientes cuatro 
compartimentos de la SICAV luxemburguesa denominada VALUE TREE UMBRELLA 
SICAV: Value Tree Defensive, Value Tree Balanced, Value Tree Dynamic y Value Tree 
European Equities.  
 
Según se define en el citado Reglamento, por PIAs ha de entenderse las incidencias del 

asesoramiento y las decisiones de inversión que tengan efectos negativos sobre los 

factores de sostenibilidad, entendidos estos como toda información relacionada con 

cuestiones medioambientales y sociales, así como relativas al personal, y con el respeto 

de los derechos humanos y la lucha contra la corrupción y el soborno. 

 

6. Aprobación, revisión y seguimiento 
 
La aprobación final de la Política de Integración de Riesgos de Sostenibilidad corresponde 
al Consejo de Administración, que adoptará las medidas necesarias para la 
implementación y supervisión del desarrollo y aplicación de la Política, siendo receptor de 
los informes anuales elaborados al efecto sobre su aplicación y resultado. El titular de esta 
Política es el Consejo de Administración de Value Tree y cualquier revisión y modificación 
sustancial posterior habrá de ser aprobada por el Consejo de Administración.  
 
En cuanto a la revisión periódica de la Política, el equipo de gestión de Value Tree junto con 
la función de Cumplimiento Normativo y la Dirección serán responsables de revisar con 
periodicidad, al menos de forma anual, la presente Política y, en su caso, llevar a cabo las 
modificaciones necesarias.  
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El equipo de gestión de Value Tree es el área responsable de aplicar los criterios 
establecidos en la presente Política en los correspondientes procedimientos internos a la 
hora de tomar decisiones de inversión. Así mismo, el equipo de gestión que se reúne 
semanalmente (Comité de Inversiones) es el grupo responsable de establecer los pasos 
necesarios para la implementación de los principios generales de actuación citados y de 
velar por el cumplimiento de la Política, en coordinación con el Comité de Dirección de 
Value Tree.   
 
La política de integración de riesgos se publicará en el sitio web así como las futuras 
actualizaciones. www.valuetree.es  
 
 

http://www.valuetree.es/

